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Resolución del Director del Consorcio Instituto de Astrofísica de Canarias por la que se corrigen errores 

en la Resolución de la Dirección del Consorcio Público del Instituto de Astrofísica de Canarias por la que 

se convoca un contrato para un/a Ingeniero/a, fuera de Convenio, en la modalidad de contrato laboral  

de actividades científico-técnicas de duración indefinida (Art.23 bis de la Ley 14/2011, de 1 de junio, de 

la Ciencia, la Tecnología y la Innovación) vinculado a la línea de investigación IACSAT en el Consorcio 

Público Instituto de Astrofísica de Canarias. (ING_MECÁNICO_ESPACIO_INDF). Código de Proceso 

Selectivo (PS-2025-053). 

Advertidos errores en la Resolución del Director del Consorcio de Astrofísica de Canarias de fecha 12 de septiembre 

2025, por la que se convoca proceso selectivo de un contrato para un/a Ingeniero/a, fuera de Convenio, en la 

modalidad de contrato laboral  de actividades científico-técnicas de duración indefinida (Art.23 bis de la Ley 14/2011, 

de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación) vinculado a la línea de investigación IACSAT en el 

Consorcio Público Instituto de Astrofísica de Canarias. (ING_MECÁNICO_ESPACIO_INDF). Código de Proceso 

Selectivo (PS-2025-053), se procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 

 

Donde dice: 

3.3 Documentación.  

Se presentará la siguiente documentación: 

a) Solicitud de participación (Anexo III). 

b) Nacionalidad: Se deberá acompañar a su solicitud documento que acredite las condiciones que se 
alegan. 

c) Titulación: Copia de la titulación requerida en el Anexo II para acceder a la plaza a la que se opta. 
En el caso de aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán aportar: 

- Credencial de la homologación, cuando el título se vincule a profesiones reguladas. 

- Certificado de equivalencia, cuando no proceda la homologación. 

- Credencial de reconocimiento, cuando se haya instado con efectos exclusivamente profesionales 
al amparo de la Directiva UE 2005/36/CE. 

- Resolución de reconocimiento de títulos cuando el/la aspirante se acoja a acuerdos o convenios 
de reconocimiento suscritos por España, sin perjuicio de aportar las credenciales o certificados 
generales que en cada caso corresponda. 

d) Currículum vitae. 

e) Aspirantes con discapacidad. Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33% que soliciten adaptación de tiempo y/o medios deberán adjuntar Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de valoración que dictaminó el grado de minusvalía. 

f) Carnet de conducir B en vigor.  

 

Debe decir: 

 

3.3     Documentación.  

Se presentará la siguiente documentación: 

a) Solicitud de participación (Anexo III). 

b) Nacionalidad: Se deberá acompañar a su solicitud documento que acredite las condiciones que se 
alegan. 

c) Titulación: Copia de la titulación requerida en el Anexo II para acceder a la plaza a la que se opta. 
En el caso de aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán aportar: 

- Credencial de la homologación, cuando el título se vincule a profesiones reguladas. 

- Certificado de equivalencia, cuando no proceda la homologación. 
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- Credencial de reconocimiento, cuando se haya instado con efectos exclusivamente profesionales 
al amparo de la Directiva UE 2005/36/CE. 

- Resolución de reconocimiento de títulos cuando el/la aspirante se acoja a acuerdos o convenios 
de reconocimiento suscritos por España, sin perjuicio de aportar las credenciales o certificados 
generales que en cada caso corresponda. 

d) Currículum vitae. 

e) Aspirantes con discapacidad. Los aspirantes con discapacidad con un grado de minusvalía igual o 
superior al 33% que soliciten adaptación de tiempo y/o medios deberán adjuntar Dictamen Técnico 
Facultativo emitido por el órgano técnico de valoración que dictaminó el grado de minusvalía. 

 

Dada la naturaleza de la modificación efectuada que afecta a la documentación de admisión de la convocatoria se 

procede a reabrir un plazo de presentación de solicitudes. Las solicitudes de participación deberán presentarse en el 

plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al de la fecha de publicación de la presente 

resolución, y se dirigirán al órgano convocante, Director del Instituto de Astrofísica de Canarias. 

Las solicitudes ya presentadas en el presente proceso selectivo quedan incorporadas con plena validez sin necesidad 

de volver a presentar nueva solicitud. 

La presente resolución no agota la vía administrativa y contra la misma, en caso de disconformidad, será preceptiva 

la interposición de recurso ordinario de alzada ante el Presidente del Consejo Rector del IAC, conforme a lo previsto 

en el art. 33 de sus Estatutos (BOE 21 de diciembre de 2018) en los términos que disponen los arts.121 y 122 de la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el plazo 

de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación. 

 

 

 

Firmado Digitalmente, 

El Director 

 

Fdo. Valentín Martínez Pillet 
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